
Conagua multa
a ecologista de
A Obregón

La Comisión Nacional del Agua
Conagua pretende multar a los

ciudadanos que quieren limpiar
y preservar las barrancas de la
delegación Alvaro Obregón que
por ser zonas federales son res
ponsabilidad de la dependencia
denunció Romelia Gutiérrez lí
der de la asociación Agua de
Vida Flora y Fauna en el Río
Mixcoac

Explicó que para limpiar el
río Mixcoac en el tramo locali
zado en la calle Fuete y Calzada
de las Carretas en la colonia
Colinas del Sur los vecinos soli
citaron a la delegación la autori
zación para colocar un puente de
madera para no afectar el entor
no ecológico y así poder recoger
la basura

Dado que la dependencia fe
deral era la encargada de dar
esos permisos y no la delega
ción explicó Romelia Gutiérrez
la Conagua procedió a solicitar
les el pago de la concesión de
derechos para levantar el puente
y un análisis del impacto am
biental que conllevaría una
construcción como esa
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